RES.  Nº790/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008121, Ent. Nº66/2016)


VISTO: Las actuaciones remitidas por la  de la Intendencia de Montevideo relacionadas con los  recursos de reposición y apelación en subsidio, interpuestos por la firma TAYM S.A. contra la adjudicación de la  Licitación Pública Nº 292515/1 para la contratación del servicio de conservación y limpieza mecanizada de las playas de Montevideo; 

RESULTANDO: 1)que se remitió a este Tribunal copia de los recursos  de reposición y apelación en subsidio, interpuestos por la  firma TAYM S.A., contra la Resolución Nº 1259/15 de fecha 17.03.15 de la Intendente, por la cual se resolvió  adjudicar el llamado a la empresa TRAKTOR S.R.L., a pesar de no ser la de menor precio;

                   
2) que este Tribunal, con fecha 12.11.14 dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto, en forma expresa o tácita, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;

                             

3) que de las actuaciones remitidas, en esta oportunidad, surge que mediante informe de fecha 23.01.15, la Comisión Revisora de Contrataciones aconsejó aceptar la oferta presentada por la empresa TRAKTOR S.R.L. en virtud de ser la que obtuvo el mayor puntaje de acuerdo a los criterios de evaluación previstos en las condiciones del llamado.



4) que puestas las actuaciones de manifiesto en aplicación del artículo 67 del TOCAF, la empresa TAYM S.A. presentó observaciones al dictamen de  la Comisión Asesora, peticionando la adjudicación a su empresa, en virtud de que si bien no obtuvieron el mayor puntaje total, considera que deben analizarse los ítem por separado, ya que en los  antecedentes “limpieza de playas”, ambas empresas obtuvieron el mismo puntaje, en precio superó TAYM S.A. y en antecedentes la referida empresa obtuvo 0 puntos por tener el antecedente de 5 multas, expresando que “una interpretación piedeletrista del pliego no puede llevar a adjudicar la licitación a la actual prestadora con la diferencia económica apreciable que existe entre una y otra propuesta”;

                        

5) que según informes del  Director de Barrido de Playas y Necropsias y la Accesoria Jurídica del Servicio de Compras,  no son de recibo los argumentos presentados por TAYM S.A., no existiendo elementos para modificar el dictamen de la Comisión Supervisora de Contrataciones;
                         
6) que la referida comisión, con fecha 02.03.15 en base a los informes técnicos señalados, ratificó su dictamen de fecha 02.02.15;



7) que la Intendente por Resolución Nº 1259/15 de fecha 17.03.15 dispuso  adjudicar el llamado a la empresa TRAkTOR S.R.L.,  compartiendo los criterios de la Comisión Supervisora de Contrataciones;


8) que en Sesión de fecha 15.04.15 este Tribunal intervino preventivamente el gasto, hasta la suma de $13:956.800 y cometió a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;


9) que la firma TAMY S.A. interpuso los recursos de reposición y apelación en subsidio contra la Resolución mencionada y solicitó suspensión de los efectos del acto, expresando, en síntesis, que:

· si bien el puntaje total de TRAkTOR S.R.L fue superior al suyo, en el Ítem precio anual  tuvo un puntaje superior al de la adjudicataria, habiendo igualado ambas en el rubro antecedentes en limpieza de playas. 

· La oferta de la recurrente era la más conveniente respecto del  Ítem cantidad de multas si se hubiere tenido en cuenta la cantidad de contratos ejecutados, expresa que en el Ítem b) del artículo 12 del Pliego, se le descontaron puntos por tener más de cinco multas en mantenimiento de áreas verdes, pero no se le asignaron puntos por antecedentes en mantenimiento de playas

· TRAKTOR S.R.L no presentó antecedentes en mantenimiento de áreas verdes, “lo que debería considerarse en forma negativa”;


10) que el Director de la Unidad Asesorìa Jurídica de la Intendencia procedió a analizar los recursos presentados concluyendo que desde el punto de vista formal fueron presentados en tiempo útil, pero que corresponde considerar solamente el de reposición ya que el acto administrativo resistido fue dictado por el órgano máximo de la Intendencia;

                             

11) que desde el punto de vista sustancial, se expresa que la controversia versa fundamentalmente sobre la puntuación del rubro “antecedentes” y la puntuación respecto del factor “plazo de inicio”.

- Respecto del factor antecedentes, el referido Director opina que, no surge de obrados que la Administración se haya separado del criterio dispuesto en el Pliego, el cual establece claramente la incidencia en el puntaje de multas anteriores.

- En cuanto a la puntuación del rubro plazo de inicio del servicio, se establece que la adjudicataria se comprometió a comenzar su ejecución en un plazo de 24 horas, mientras que en relación a la recurrente se tomó el plazo intermedio;

                               
12) que mediante Resolución Nº 3132/15 de fecha 06.07.15 la Intendente, en base a los argumentos de la Unidad de Asesorìa Jurídica, dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la empresa TAYM S.A. 

CONSIDERANDO: 1)   que este Tribunal ya se pronunció sobre la legalidad del procedimiento en Sesión de fecha 15.04.15;

                                 
2) que, de las actuaciones cumplidas para la tramitación del recurso presentado surge que se ha instruido debidamente el mismo, con las garantías pertinentes, no apreciándose elementos de juicio que hagan variar el dictamen emitido oportunamente por el Cuerpo. ;


ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes, y;

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo

3) Devolver las actuaciones

lm

